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VISTO: Lo dispuesto en los artículos 112,
113 y demás pertinentes del DFL N"1 de Salud, de 2005; y lo establecido en la
Resoluc¡ón N' 520, de 1996, de la Contraloría General de la República; y ten¡endo
presente la Resolución SS N"65, de 2006. de la Superinlendencia de Salud, y
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CONSIDERANDO:

Que, es func¡ón de esta Super¡ntendenc¡a velar porque las Instituciones de
Salud Previs¡onal cumplan las leyes e ¡nstrucc¡ones que las rigen.

Que, ejerciendo la facultad consagrada en elanículo 45 deldecreto supremo
de salud N'3. de 1984. durante el mes de septiembre del año en curso, el
Departamento de Control F¡nanciero y de Garantías en Salud de esta
Superintendencia, realizó una fiscal¡zac¡ón a ISAPRE FUSAT, destinada a
exam¡nar el Droced¡m¡ento de tramitac¡ón de las l¡cenc¡as méd¡cas de sus
beneficiarios. como también el cumDlim¡ento de los dictámenes em¡t¡dos por
las respect¡vas COMPIN, para lo cual se rev¡só un total de 493 l¡cencias
médicas, recibidas en la lsapre entre el 1" de agosto y el 7 de septiembre del
año 2006, y que habían sido rechazadas o cuyos perfodos de reposo se
habfan reducido.

Que, de esta rev¡sión se mnstató, entre otras s¡tuaciones, que en la mayoria
de las l¡cencias médicas la lsapre sólo consignó, en el mismo formulario, la
causal legal, pero no señaló los antecedentes o hechos concretos que la
conf¡guran, los que se consignan cuando se trata de recons¡deraciones,
según lo ¡nformó personal de esa lsapre a los fiscal¡zadores.

Que, por Of¡cio Ordinario SS/N'2614, de'16 de octubre de 2006, se observó
el procedim¡ento revisado a la lsapre, instruyéndole que debía consignar los
fundamentos de la causal que just¡fca el rechazo; hacer corresponder la
fecha del pronunc¡amiento con la de la resolución que se registra en la
l¡cenc¡a; señalar los dlas de reposo previo, en los casos de continuac¡ón de
ticencia; abstenerse de invocar causales de rechazo, s¡n señalar los
antecedentes que la respaldan; y cumplir en tiempo y forma los dictámenes
que emitan las COMPIN.

Derivado de lo anterior, med¡ante Of¡cio Ord¡nario SS/N'2710, de 30 de
octubre pasado, se le h¡cieron cargos a la lsapre, por no indicar en el mismo
formulario de la licencia. la descr¡pc¡ón de las causales ¡nvocadas para el
rechazo o reducción del reposo.



Que, por carta de 14 de nov¡embre último, la lsapre respondió los cargos,
manifestando que procedió a una reestructuración de su funcionam¡ento
administrativo, sustituyendo al anter¡or Méd¡co Contralor. Reconoce que la
fundamentación es indispensable para que el benef¡c¡ario pueda reclamar, y
que si b¡en pot falta de coordinac¡ón, no la registra en elformulario orig¡nal,
s¡ la cons¡gna en el pronunciamiento que se not¡f¡cá al afeciado, por lo que
esta om¡sión sólo conf¡guraría una falia adm¡nistrat¡va, que no afecta los
¡ntereses de los af¡liados.

También, hace presente que los porceniaies de rechazo o reducción de
l¡cenc¡as médicas de sus benef¡c¡arios, es uno de los más bajos del sistema,
y que las infracciones deben ponderarse de acuerdo al perju¡cio y extens¡ón
que pÍovocan, por lo que en este caso concreto sug¡ere se le apl¡que
"amonestiación".

Que, la falta de fundamentación de las causales legales de rechazo o
reducc¡ón de reposo que invoca la ISAPRE FUSAT, mnstatada en esia
f¡scalización, conf¡gura un incumplim¡ento alarticulo 36, en relaciÓn alarticulo
'16 de¡ decreto supremo de Salud N'3, de 1984; y a las C¡rculares N'21, de
1992, y N"71, de 2003, ambas de la extinguida Superintendencia de lsapres,
siendo procedente puntualizar que se trata de una conducta re¡terada de
ISAPRE FUSAT, que anteriormente le habfa sido representada, en Ofcio
Ordinario SS/N"2, de 2 de enero de 2006.

Que, al respecfo, el inciso 1" del artículo 36 del decreto supremo de Salud
N'3, de 1984, d¡spone: "E/ méd¡co ciruiano autorizado por la lsapre para
pronunciarse sobre la autorizac¡ón, mod¡f¡cac¡ón o rochazo de las licenc¡as,
debeÉ cons¡gnar bajo su f¡rma, en el formulaio de licencia, su
pronunciam¡ento en los términos señalados en el attículo 16' de este
reglamento".

A su vez, el inciso 2' del artículo 16 det citado decreto supremo prescribe:
"En caso de rcchazo de una t¡cenc¡a, o de reducc¡ón o ampl¡ac¡ón del plazo
de reposo, la resoluc¡ón o pronunciamiento respectlvo se estampará en el
m¡smo fomutatío de l¡cenc¡a y se deiará constancia de los fundamentos
tenidos en v¡sta para adoptar la med¡da".

Por su oarte. el inciso 8" del N"3 de la C¡rcular N"2l' de 1992,
categóricamente dispone. "En caso de rechazo de una l¡cenc¡a o reducc¡ón o
ampiiación del plazo de reposo, además de estamparse el pronunc¡am¡ento,
se dejará constanc¡a en el fomulaño de los fundamentos tenidos en v¡sta
para ádoptar la medida. Dbha fundamenlación debe ser clan, explíc¡ta y de
fác¡t comprens¡ón para el trcbaiadot evitando citar leyes, decletos'
reglamenlos, entre obos, sin una mayor expt¡cac¡Ón. En col?ec!9!c¡1, las
t¡;enc¡as médicas que sean rcchazadas o mod¡f¡cadas por la ISAPRE, deben
contener los antecedentes de respaldo en que ae fundamentan las
dec¡siones".

En ¡gual sentido, la Circular N"71, de 2003, re¡tera esia obligac¡ón, exigiendo
dejai constancia en el formulario de licencia, los fundamentos y antecedentes
teñ¡dos a ta vista para la emisión de la respectiva resoluciÓn. Asimismo,
explicitia que el rechazo de la licencia debe fundarse en una causal legal'
debiendo especificar cuál es la procedente, debiendo s¡empre ind¡carse el
fundamento de 9u aplicac¡ón.
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Aún más, las letras r) y s) de esta C¡rcular previenen:

"r) En aquellos casos en gue la fundamentac¡ón de la causal de rechazo o
mod¡Í¡cación no pueda ¡nclu¡rse en foma Integra en la línea establecida pan
ello en el fomulaio de la l¡cencia, deberá dejarse constancia de que se
extendetá un documento aeparado, que se entiende foma pafte de la
resoluc¡ón. deb¡endo anexarse al fomulaño de l¡cencia méd¡ca.

s) Al notiñcar al trabajador y al empleador de la resoluc¡ón que autor¡ce,
rechace o mod¡frque la l¡cenc¡a méd¡ca, conjuntamente con rcm¡thle fotocopia
de la secc¡ón B de la l¡cenc¡a, se le deberá adjuntar fotocopia del documento
anexo en que se fundamentó la resoluc¡ón y del acta de v¡s¡ta, en su caso".

9.- Que, las normas ¡urídicas señaladas revelan, que en el pronunciam¡ento de
una licenc¡a médica Ia lsapre está obl¡gada en 3 aspectos; que el
pronunc¡am¡ento lo emita solamente un médico cirujano autor¡zado, qu¡en
debe basar su resolución en causales legales, y cong¡gnar en el m¡smo
formulario de la licenc¡a, los antecedentes que fundamentan o conf¡guran la
causal invocada, copia de la cual debe adjuntarse con la notificación de la
resolución al at¡l¡ado.

10.- Que, no obstante ser una obl¡gación para las lsapres, la falta de
fundamentación s¡empre impl¡ca arb¡trar¡edad, de manera que la exigencia
de consignar los fundamentos o antecedentes que justifican una causal
legal de rechazo o reducción de reposo de una l¡cenc¡a méd¡ca, no es un
reouis¡lo meramente admin¡strat¡vo como lo est¡ma la ISAPRE FUSAT, sino
que obedece al básico princip¡o jurfdico que toda decis¡ón debe ser fundada
y azonada, a f¡n de ev¡tar arbitrar¡edades y la indefensión de la persona
afectada.

Así exoresamente lo señala. el ¡nc¡so 6'del N'3 de la Circular N'21, de
1992, al dbponer respecto del rechazo o autorización de una licenc¡a, lo
s¡guiente: 'Cabe adveft¡r que d¡cha facuftad no puede ser eierc¡da en forma
d¡screcional, sino que estar fundada en antecedentes méd¡cos y
d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strat¡vas sue establece el D.S. N'3/84, los cuales debe
anal¡zar el méd¡co c¡ruiano autodzado por la ISAPRE para prcnunc¡arse
sobre ella".

'I l.- Que, es ¡mportante destacar gue, la l¡cencia méd¡ca no sólo tiene un fin
san¡tario. s¡no que también tiene inc¡dencia en materia laboral, pues
constituye un antecedente que justifica la ¡nasistenc¡a de un trabajador y'
eventualmente, puede dar lugar a beneficios de seguridad social, s¡ e¡
trabajador acogido a reposo, cumple con los requis¡tos de af¡l¡ac¡ón y
cot¡zación exigidos para ello.

De consecuenc¡a, los efectos del rechazo o de la reducción del reposo de
una licenc¡a médica, afectan al trabajador desde el punto de vista de su
salud, de su estabilidad laboral, y de la posib¡l¡dad de impetrar el subsid¡o
por incapac¡dad laboral, prev¡sto en su respectivo régimen de salud' razón
por la cual, no basta fundar el rechazo o la reducc¡ón del reposo en la
alus¡ón a una causal legal, lo que equivale a no man¡festar fundamentac¡Ón
arguna.

12.- Que. los Dlanteamientos de la lsapre, contenidos en su carta de 14 de
nov¡embre del año en curso, ¡mportan un reconocimiento de la infracción
constatada, y que la oportun¡dad en que comunica a sus af¡liados la



fundamentac¡ón de las causales ¡nvocadas, no guarda correspondencia
con su oblioac¡ón de reoistrar esa fundamentación en el m¡smo formular¡o
de la l¡cencia, exigencia que debe ser cumplida al tenor del decreto
supremo de Salud N'3, de 1984, y de las C¡rculares N"21, de 1992 y N'71,
de 2003, de la extinguida Superintendenc¡a de lsapres.

Además de lo anterior. los oroblemas de descoordinación administrativa de
la ISAPRE FUSAT, no pueden aceptarse para iust¡f¡car incumplimientos,
los que de acuerdo a los antecedentes, constituyen verdadetas prácticas
de esta lsapre.

13.- Que, la falta de fundamentación de la causal legal ¡nvocada para el rechazo
o reducción del reposo de una l¡cencia médica, en el m¡smo formular¡o,
configura una clara, manifiesta y re¡terada ¡nfracc¡ón de la ISAPRE FUSAT,
al articulo 36 deldecreto supremo de Salud N"3, de 1984, y a las Circulares
N'21, de 1992 y N"7'1, de 2003, ambas de la exlinguida Superintendencia
de lsapres, por lo que en mér¡to de lo precedentemente expuesto, y virtud de
las facultades de que se encuentra investido este Intendente,

RESUELVO:

l.- MULTAR a la Inst¡tuc¡ón de Salud
Prev¡sional FUSAT, con 400 Un¡dades de Fomento, a benef¡cio fiscal, por no
expresar, en el m¡smo formular¡o de licencia méd¡ca, los antecedentes y
fundamentos que configuran las causales invocadas pa"a Íechaz3.t o reducir el
plazo de reposo prescrito pára sus beneficiar¡os, circunstancia que constituye una
infracción al decreto supremo de Salud N'3, de 1984, y a las instrucc¡ones
¡mpartidas por esta Superintendenc¡a, contenidas en las Circulares N"21, de 1992 y
N"71, de 2003.

hacerse denlro del quinto dla háb¡|,
2:- El pago de la multa ¡mpuesta, deberá
do- desde la not¡f¡cac¡ón de la presente

Resolución. circunsiancia oue será ce por el Jefe del Depattamento de
Administrac¡ón v Finanzas de esta Suoeririte a.

ANóTEsE, coMuNíouESE; ESE Y ARCHIVESE,

ionales de Salud

DtsfRrBuctoN
. Sr. Gerente General lsapre FUSAT
. Fiscalia
. Secretarla Ejecut¡va
. SubdeparbmentoControlRégimenComplementario
. Departamento deAdmin¡st ac¡ón y TIC
. Ofic¡na de Partes.
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